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RESPUESTA: 

 

El Gobierno es conocedor de la situación de las plantas de la empresa Alcoa en A 

Coruña y Avilés y de la importancia de esta industria en las cadenas de valor de la industria y 

en las Comunidades Autónomas afectadas.  

 

Desde el primer momento, el Gobierno trabaja con las partes implicadas y se ha 

intentado que la empresa no presentase un Expediente de Regulación de Empleo (ERE)  en 

tanto se buscaban alternativas de inversión que permitiesen una transición que evitase pérdidas 

de empleo y competitividad. Actualmente, se continúa trabajando conjuntamente con las partes 

implicadas para encontrar soluciones.  
 

Además, se pondrán a su disposición todos los programas de apoyo financiero con que 

se cuenta desde el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo:  

 

 Programa de concesión de ayudas correspondientes al mecanismo de compensación 
de los costes indirectos imputables a las emisiones de gases de efecto invernadero, 

para compensación de costes eléctricos. 

 

 Programa de apoyo a la inversión industrial, para el fomento de la competitividad. 
 

 Programa de apoyo financiero a proyectos de Investigación, Desarrollo e 
Innovación (I+D+i) en el ámbito de la Industria Conectada 4.0, para el fomento de 

la digitalización. 

 

Por otra parte, cabe destacar que el Gobierno está trabajando intensamente en abordar 

la reforma estructural del mercado eléctrico eliminando imperfecciones, fomentando así la 

competitividad de las industrias y, en particular las electrointensivas.  

 

 

 

 



  

 

 

 

   

 

 

Como muestra, entre las medidas aprobadas en el Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de 

octubre, de medidas urgentes para la transición energética y la protección de los consumidores, 

cabe destacar la suspensión del impuesto sobre la generación eléctrica del 7% y la exención en 

el impuesto sobre hidrocarburos para los productos energéticos destinados a la producción de 
electricidad.  

 

Esto está suponiendo -como así lo muestran los precios del mercado mayorista, que 

durante el pasado mes de octubre registraron un decremento del 8,6% respecto al mes de 

septiembre- un ahorro en la factura de los consumidores y, en mayor medida de los 

consumidores industriales entre los que se encuentra la industria del aluminio.  

 

Además, como anunció la Ministra para la Transición Ecológica, está prevista la 

creación de un estatuto de consumidor electro intensivo en el plazo de seis meses, que adapte 

el actual marco al proceso de transición energética reconociendo las peculiaridades de estos 

consumidores industriales y de conformidad con la normativa comunitaria. 
 
 
 

 
 

Madrid, 17 de diciembre de 2018 


